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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
——————— VOR ARIEITARDA —7———2— 

  

RESOLUCION No. 00.P.DIG, 1.0179 
- ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO A. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE.PORTOVIEJO «<- 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de constitución de la compañía INMOBILIARIA N82H CIA.LTDA., 
otorgada ante el Notario Público Cuarto del cantón Manta, el 21 de julio 
del 2000, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.00.0179 de 21 de agosto del 2000, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
INMOBILJARIA NéH CIA.LTDA., con domicilio en la ciudad de Jaramijo, 
Cantón Jaramijo, Provincia de Manabí, en los términos constantes en la 

referida escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se publique, 
por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación en Jaramijo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Público Cuarto 
del cantón Manta, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador 
de la propiedad del cantón Jaramijo a cuyo cargo se encuentra el 
Registro Mercantil del cantón Jaramijo: inscriba la referida escritura y esta 
Resolución; y c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones. l     

  

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada , e 
y 

1 
ESEDERICO INTRIAGO ANDRADE 
BE GÓMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
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. «Que según lo ordenado por el Intendente de Compañlas de Portoviejo, Abg. 
JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, por Resolución número:  00-P-DIC, 
Numeral: 00179 de fecha veintidós de agosto del ao dos mil; tamo nota al margen 
de la matriz de la Constitución de la Compañia INMOBILIARIA N € H Cia. Ltda.- 
según lo dispuesto en el articulo segundo, de lo que se dispone en su articulo 
primero APROBAR la Constitución de la Compañia INMOBILIARIA N« E Cía. 
itda, con domicilio en la ciudad de Jaramijó del cantón Jaramijó, provincia de 
Manabi, en los términos constantes en la referida Escritura. Manta, treinta y 
uno de agosto del año dos mil. EL NOTARIO. - 

PUBLICS 

  

CERTIFICO: 
Que la Constitución de la Compañia Inmobiltaria NSH Cía Ltda que 
antecede en esta fecha queda inserta de fojas: 265-274, con él numero 
cincuenta y siete (57) del Registro de Mercantil tomo Uno (1). En 

esta misma fecha se procede a inscribir la resolución + 00 P.DIC. 
00179 Autorizada por el Intendente de Compañias de Portoviejo 

Abogado Jorge Federico Intriago de fecha 22 de S£gosto del 2.000. 
Anotada en el libro Repertorio General Tomo uno (1) con el número 
dos mul trescientos cuarenta y uno (2.34 1) y en el libro Repertorio 

Mercantil tomo Uno (1) con el mero ciento siete 11075 y en los 
respectivos libros indices general * 
Montecristi, 10 de Septiembre de 10 
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